
OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVIHQ 79902

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81200

TICKET: 812005276400141159

18/06/2024 02:27:05 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 96558

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 96558

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 273.28RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

273.28 02 002 - IVA Tasa 16%

$317.00

$273.28

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 11/06/2024

IVA $43.72

3CB2921D-FA19-49AD-A694-34BD7B7B32B0 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

18/06/2024 02:27:06 p. m.

||1.1|3CB2921D-FA19-49AD-A694-34BD7B7B32B0|2024-06-
18T14:27:06|INT020124V62|Vq6X11IAyH70scXc6QhMQxWej2sDeHNF862VT3VOjSc+2Z7WxmybjWmMIF9QuORn6z/5ClGg4Fy38JUPCMA9QEvREvj2FhtSOJnDb4gmYg8T3zUuA8ln3RgGufP6H
RTRKrmBf0Q0fQFazZoyw75Tf6Y5y+xHVy/rcNlxTy45vSnfXFtre/8s2DjVHLw38/XgIyVoMNwci2p2VFRVKKBQ8w7tf5jwWaX74JqCDxxcXF6EwV3MN7TP2ANlCcw8KcV36Z0Iw2T7v2Ah1+OQoGt2jz
Bzno6pzvwJTGCTkNgb+MYOfBhkBLn9grFMcPb9WL8ImFjh+5Y2gu+I8jnWESdkJA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
Vq6X11IAyH70scXc6QhMQxWej2sDeHNF862VT3VOjSc+2Z7WxmybjWmMIF9QuORn6z/5ClGg4Fy38JUPCMA9QEvREvj2FhtSOJnDb4gmYg8T3zUuA8ln3RgGufP6HRTRKrmBf0Q0fQFazZoyw75
Tf6Y5y+xHVy/rcNlxTy45vSnfXFtre/8s2DjVHLw38/XgIyVoMNwci2p2VFRVKKBQ8w7tf5jwWaX74JqCDxxcXF6EwV3MN7TP2ANlCcw8KcV36Z0Iw2T7v2Ah1+OQoGt2jzBzno6pzvwJTGCTkNgb+MY
OfBhkBLn9grFMcPb9WL8ImFjh+5Y2gu+I8jnWESdkJA==

Sello digital del SAT

RyBEhGvuxg37AaLYd68RRNUdHOIc7Rx36RqdYI7Xr+ZdbEqHS0S1XjQxapAULEnKL+OPID+II70qpzRPJLuoeA4Nscs8wIOTdd+EAmVUq+fMBN6UFnBv1SRkqBZi7RHdLCYaBGVfxxWg1xmzYQ
w+VqCTteVkaWhnoO4itawoO8iuXQnkMnP0s5ZhCwEIF1rhJva1pFyNVjvzdZ8hnqrX7jO59Pk091KEDEVk1FlgSJ2OAlwQd0Njc1y4pDgUPAwVRJbTgUF+Site7Vz/qKQ9gZbG9S/q4GnIZdcNdVO3Qn
VPBwQjcXMxb1YIaI6OZa8e0mYGxNxpszKvDoKsGOU3ew==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 96536Folio Fiscal: E3EDF0F8-E9B4-E347-AC67-95135ECBF961
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-06-11T14:20:09

Fecha de expedición: 2024-06-11T14:19:57

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101800 GRANDE ORIGINAL PIZZA $249.14 $249.14
1 H87 90101800 ORDEN PAPOTAS $46.98 $46.98
1 H87 90101800 ORDEN PAPOTAS $46.98 $46.98

Subtotal: $343.10
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $343.10: $54.90

Total a pagar: $398.00
Importe con letra:
(Trescientos noventa y ocho pesos 00/100 MXN)

||1.1|E3EDF0F8-E9B4-E347-AC67-95135ECBF961|2024-06-11T14:20:09|SCD110105654|RpPrIrE1r1xLfRJX9T87+VRkqml
od1PEDv9kVhs44Mejhm1R9QhZNtGK9SqIWO67xgWgPitcUgPzAw+i0yb14CpAZnkUpR3/BtJay7s6NSANhpXEnmu+iwrVRbD3LS/MtR
YUO3Ui+MtUUh+r+z2aORfj+x4LBWEj1pbwSnfiJ+V2h0311ifCD/eVKcqPfvRgMy4XgVYbkz1oVy968GC3ydxNTbxSqDs4ntiV2DjK7
gghsJLecnDVfgdo9irifwCkbgV/qwGLmI8jxQ/uCDdpxwhmy3b23Te52923VdqYQKh+bh7aCpkmg5oLkRbJ+32ND1jdQB4MA7Dbxdd5
fruuqA==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Referencia: 22509364531120

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
RpPrIrE1r1xLfRJX9T87+VRkqmlod1PEDv9kVhs44Mejhm1R9QhZNtGK9SqIWO67xgWgPitcUgPzAw+i0yb14CpAZnkU
pR3/BtJay7s6NSANhpXEnmu+iwrVRbD3LS/MtRYUO3Ui+MtUUh+r+z2aORfj+x4LBWEj1pbwSnfiJ+V2h0311ifCD/eV
KcqPfvRgMy4XgVYbkz1oVy968GC3ydxNTbxSqDs4ntiV2DjK7gghsJLecnDVfgdo9irifwCkbgV/qwGLmI8jxQ/uCDdp
xwhmy3b23Te52923VdqYQKh+bh7aCpkmg5oLkRbJ+32ND1jdQB4MA7Dbxdd5fruuqA==

SELLO DEL SAT:
rVLf7esrv6Ing1WgT3B48D/b+EjPHrak7aq2QpKfXlLwm+YIXWSqD/9ZAVt5cPs14dRbUdUI4IGFn8eQ8tkVB184O8gV
y5G2notq8kPc+bCCu8shrK6OeJUOXdc+ecIqdAOOM4yWQlX/NXN/eGrD2/hOEBDBcTruZrCWi6HfvWHYGhh6SOR5sYr4
Xx3mlaaX/k472KEl6swSv1BBJ+uPuOR/eMVedBm4vnUh769AKAGIvW1eFyBrCxtR4pt1/97G3HZ1RD9xKhaY0/ahp9xj
1YS6t3lQ7x7pBlEWdw1rUtfn+z4d5lEeQysUKT/kLfyQmz7YFqHwLN0I21KGJkSCrg==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

OPERADORA ROFAR

601
ORO201009VE5

Factura
Serie: COAT2   Folio: 4631
# Serie certificado del emisor:
00001000000505808493Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.




















	Página en blanco
	1 E5988_V2145_HOSM_TST
	55 F COAT24631 E5988_V2145_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT07SO.19.08.2024-V.1

	Acta VII Sesión Ordinaria Comité de Transparencia



